
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 013-2008-00064-00 

Demandante URIEL ANTONIO GARCIA JIMENEZ 

Demandado MIGUEL ANGEL GONZALEZ  OSORIO 

Asunto TRASLADO AVALUO  

Auto S  3150V (2285)                                                               3 

 

Del avalúo comercial presentado por el apoderado de la parte demandada, se 

le corre traslado al demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad 

con lo previsto en el núm. 2º del artículo 444 del C.G.P. 

 

Una vez en firme el presente auto esta judicatura procederá a estudiar la 

viabilidad para fijar fecha de remate. 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Beatriz Eugenia Uribe Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 03

Medellin - Antioquia
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